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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 25 de marzo de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cinco de Cádiz, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 46/2009. (PD. 
1083/2010).

NIG: 1101242C20090000284.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 46/2009. Negociado: V.
De: Doña María Dolores Sicre León.
Procuradora: Sra. Inmaculada González Domínguez. 
Contra: Don Juan Ruiz García.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento, Procedimiento Ordinario 46/2009, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Cá-
diz a instancia de doña María Dolores Sicre León contra don 
Juan Ruiz García sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM. 6/10

En Cádiz, a 19 de enero de 2010.

La llma. doña Ana M.ª López Chocarro, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número Cinco, celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su fecha; habiendo visto 
los presentes autos de Juicio Ordinario número 46/09 sobre 
reclamación de cantidad, promovidos a instancias de doña Do-
lores Sucre León y, en su representación la Procuradora doña 
Inmaculada González Domínguez, y en su defensa el Letrado 
don Rafael Sánchez Lamadrid, contra don Juan Ruiz García, 
declarado en rebeldía, ha dictado Sentencia en virtud de los 
siguientes:  .../...

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora 
doña Inmaculada González Domínguez, en nombre y repre-
sentación de doña Dolores Sucre León contra don Juan Ruiz 
García, en situación de rebeldía, debo condenar y condeno 
al demandado a satisfacer a la actora la suma de 5.784,57 
euros con los intereses legales de dicha suma desde demanda 
y hasta la presente resolución, con imposición de costas a la 
parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles sa-
ber que pueden recurrir en el plazo de cinco días en apelación 
y que será resuelta por la Audiencia Provincial de Cádiz, con-
forme al artículo 455 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de 
enero de 2000.

Para la admisión del recurso, la parte interesada deberá 
acreditar haber constituido el depósito de la cantidad corres-
pondiente: 50 euros para apelación y 25 euros para reposición 
y revisión, ingresando dicha suma, para la tramitación del re-
curso de que se trate, en la cuenta del procedimiento de este 
Juzgado abierta en la entidad Banesto, todo ello de conformi-
dad con la L.O. 1/09, de 3 de noviembre, complementaria de 
la Ley de Reforma Procesal para la implantación de la oficina 
judicial, por la que se modifica la L.O. 6/1985, del Poder Ju-
dicial.

Así por esta mi Sentencia, que se unirá al libro de las de 
su clase y por testimonio a los autos de su razón, juzgando en 
Primera Instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Juan Ruiz García, en ignorado paradero, ex-
tiendo y firmo la presente en Cádiz, a veinticinco de marzo de 
dos mil diez.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 20 de abril de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, dimanante de 
autos núm. 1988/2009.

Procedimiento: Familia. Pieza medidas coetáneas (art. 773 
LEC) 1988/2009. Negociado: AV.
De: Doña Sonia Martos Madueño.
Procuradora: Sra. Ana Amalia Gálvez Cañete.
Letrado/a: Sr/a. Romero Balsera.
Contra: Don Mario Riu Fernandes Pombo.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia, Pieza medidas coetáneas 
(art. 773 LEC), 1988/2009 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Tres de Córdoba a instancia de Sonia Martos 
Madueño contra Mario Riu Fernandes Pombo sobre, se ha dic-
tado el Auto que copiado en su encabezamiento y parte dispo-
sitiva es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba. (Juzgado 
de Familia).
Medidas Provisionales 1988/09.

AUTO NÚM. 72

En Córdoba a veinte de enero de dos mil diez.
Dispongo: Que dando lugar a las Medidas Provisionales 

solicitadas por la Procuradora Sra. Gálvez Cañete, en nombre 
y representación de doña Sonia Martos Madueño, por medio 
de otrosí digo en la demanda de Divorcio presentada contra 
don Mario Riu Fernández Pombo, acuerdo las siguientes:

1. La Separación provisional de ambos cónyuges.
2. Revocación de los consentimientos y poderes que cual-

quiera de los cónyuges hubiera otorgado al otro.
3. Suspensión de la sociedad de gananciales haciendo 

suyos los bienes que a partir de este momento cada cónyuge 
adquiera.

4. Que se atribuye la guarda y custodia de las hijas meno-
res a la madre, quedando compartida la patria potestad.

5. Que el uso y disfrute del domicilio familiar se atribuye 
a las hijas e indirectamente a la madre al quedar aquellas en 
compañía de esta.

6. Que se establece a favor del padre el siguiente régimen 
de visitas, en relación a las cuatro hijas, hasta que la menor 
de ellas cumpla dos años: Fines de semana alternos, sábados 
de 12 a 20 horas.

Cuando la menor cumpla dos años, el régimen de visitas 
en relación a las cuatro hijas se hará extensible a los períodos 
vacacionales que se dividirán por mitad, correspondiendo el 
primer periodo a la madre los años impares y el segundo los 
pares y al padre a la inversa.


